
 
 
 
Al Despacho de la señora Juez hoy veintisiete de Octubre de dos mil veintiuno. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que el embargo ordenado en el auto que declaró abierto el 
proceso aún no se ha perfeccionado, se advierte que una vez se reciba constancia 
de la inscripción del embargo en el folio de matrícula inmobiliaria se ordenará el 
secuestro del inmueble denunciado como bien sucesoral. 
 
 
NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
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